
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020220016000 Ejecutivo Singular Credititulos S.A. Credi 
As

Kira  Omes Montaño 09/05/2024 Auto Decide - Requiere Por 
Segunda Y Ultima Vez Al 
Pagador 

08001418902020230125300 Ejecutivo Singular Solventa Darly Margarita Peralta 
Martinez   

09/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020230125300 Ejecutivo Singular Solventa Darly Margarita Peralta 
Martinez   

09/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020240003900 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Dayan Eduardo Peralta 
Orozaco, Katherine 
Jhoana Estarita Diaz

09/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020240003900 Ejecutivo Singular Visin Futuro Organismo 
Cooperativo

Dayan Eduardo Peralta 
Orozaco, Katherine 
Jhoana Estarita Diaz

09/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902020240008600 Ejecutivo Singular Garnet Invest Colombia 
S.A.S

Fabián Javier Rosales 
Chima

09/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020240008600 Ejecutivo Singular Garnet Invest Colombia 
S.A.S

Fabián Javier Rosales 
Chima

09/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 10 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

518c7e80-7d98-40e6-862d-7c76cd6820b5

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 10 De Mayo De 2024De60



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020240009000 Ejecutivo Singular Coomultrasan 
Financiera  

Vanessa  Granados 
Salas

09/05/2024 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020240009000 Ejecutivo Singular Coomultrasan 
Financiera  

Vanessa  Granados 
Salas

09/05/2024 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

En la fecha viernes, 10 de mayo de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

518c7e80-7d98-40e6-862d-7c76cd6820b5

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Viernes, 10 De Mayo De 2024De60



 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Barranquilla. 

REF. PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202024-00090-00 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN, NIT. 804.009.752-8 

DEMANDADO: VANESSA PAOLA GRANADOS SALAS, C.C. 1.079.885.099 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 09 de mayo de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 
Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NUEVE (09) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
FINANCIERA COMULTRASAN contra VANESSA PAOLA GRANADOS SALAS, se 
observa que se ajusta a las exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General 
del Proceso; así mismo, los documentos presentados como títulos ejecutivos el certificado 
de depósito en administración para el ejercicio de derechos patrimoniales No. 0017784642 
expedido el 12 de diciembre de 2023 por DECEVAL S.A., y el pagaré desmaterializado No. 
055-0140-004553142, el cual hace parte integral de dicho certificado, reúnen los requisitos 
exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y artículos 621 y 709 del Código de 
Comercio, lográndose constatar que los mismos prestan merito ejecutivo al tenor de lo 
establecido en el artículo 13 de la Ley 964 de2005 y el artículo 2.14.4.1.1 del decreto 2555 de 
2010, por contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la aquí 
demandada. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permite librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo anterior, este juzgado, 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 
804.009.752-8, contra VANESSA PAOLA GRANADOS SALAS C.C. 1.079.885.099, por las 
siguientes sumas de dinero:  
 
- Por concepto de capital contenido en el certificado de depósito en administración para el 
ejercicio de derechos patrimoniales No. 0017784642 expedido el 12 de diciembre de 2023 por 
DECEVAL S.A., y el pagaré desmaterializado No. 055-0140-004553142 el cual hace parte 
integral de dicho certificado, la suma de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA 
Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS M/L ($7.844.334).  
 
- Más los intereses moratorios causados desde el 2 de agosto de 2023, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera. 
 
- Más costas del proceso y agencias en derecho.  
 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 



 

Carrera 44 No.38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Correo: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 

 

 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022. 
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
 
Sexto: Téngase a la sociedad RODRÍGUEZ Y CORREA ABOGADOS S.A.S. identificada con 
NIT. 900.265.868-8 en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
 
JUEZ 
& 

 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 60. 
 

Barranquilla, 10 de mayo de 2024 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5409b9960faf75377b369faf7799855a058294ba8f086116cf62585b521fd29

Documento generado en 09/05/2024 07:15:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202024-00086-00 

DEMANDANTE: GARNET INVEST COLOMBIA S.A.S, NIT. 901596198-5 

DEMANDADO: FABIAN JAVIER ROSALES CHIMA, C.C. No. 92.524.494 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 09 de mayo de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NUEVE (09) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por el 
Dr. ANDRÉS MAURICIO GIRALDO MARTÍNEZ, identificado con C.C. 71.380.702 y T.P 
146.227 del C.S.J; en calidad de apoderado judicial de GARNET INVEST COLOMBIA S.A.S, 
identificado con Nit. 901596198-5 y en contra de FABIAN JAVIER ROSALES CHIMA, C.C. 
No. 92.524.494; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 84 
del C.G.P y el pagaré, documento presentado como título ejecutivo, reúne los requisitos del 
articulo 621 y 709 del C. Co y artículo 422 del C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por 
contener una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 
librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 
pedida, si fuere procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 

RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de GARNET INVEST COLOMBIA S.A.S, 
identificado con Nit. 901596198-5 y en contra de FABIAN JAVIER ROSALES CHIMA, C.C. 
No. 92.524.494; por los siguientes conceptos:  

a) Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 

CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/L ($5.985.428) por concepto de capital 

contenido en el pagaré No. 999000408501949.  

b) Más los intereses corrientes desde el 11/02/2021, hasta el 25/02/2022, a la tasa 

máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

c) Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el literal a) a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

a partir del 26 de febrero de 2022 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

d) El pago de las costas y agencias en derecho.  

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Edificio BANCO POPULAR  
Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 
de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 
conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 
para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

Quinto: Téngase como apoderado judicial de la parte demandante, al Dr. ANDRÉS 
MAURICIO GIRALDO MARTÍNEZ, identificado con C.C. 71.380.702 y T.P 146.227 del C.S.J. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 60. 
 

Barranquilla, 10 de mayo de 2024 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd0d796f8066cb4b7eab65c2a6a0bc7322bf880fb3f1c9c5e7cf6b0ff3fc4bd6

Documento generado en 09/05/2024 07:15:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 0800141890202024-00039-00  

DEMANDANTE: VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO – NIT. 901.294.113-3 
DEMANDADO: DAYAN EDUARDO PERALTA OROZCO C.C. No. 1007172679 y KATHERINE 
JHOANA ESTARITA DIAZ C.C. No.22645616 

INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva con 
escrito de subsanación presentado dentro del término. Sírvase proveer. 

Barranquilla, 09 de mayo de 2024. 
MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 
JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NUEVE (09) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Verificado el informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
VISIÓN FUTURO ORGANISMO COOPERATIVO contra DAYAN EDUARDO PERALTA 
OROZCO y KATHERINE JHOANA ESTARITA DIAZ, se observa que se ajusta a las 
exigencias previstas en los artículos 82, 83 y 84 del Código General del Proceso; así mismo, 
el documento presentado como título ejecutivo Pagaré No. 01-01-007359, reúne los 
requisitos exigidos por el artículo 422 del estatuto procesal civil, y artículos 621 y 709 del 
Código de Comercio, se logró constatar que presta merito ejecutivo por contener una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo del aquí demandado. 
 
De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el artículo 430 del Código 
General del Proceso, por lo tanto, este juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 

Primero: Librar Mandamiento de Pago a favor de VISIÓN FUTURO ORGANISMO 
COOPERATIVO, NIT. 901.294.113-3 contra DAYAN EDUARDO PERALTA OROZCO C.C. 
No. 1007172679 y KATHERINE JHOANA ESTARITA DIAZ C.C. No. 22645616 por la 
siguiente suma de dinero: 

  
- Por concepto de saldo de capital adeudado de la obligación contenida en Pagaré No. 01-
01-007359, la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($3.755.490).  
- Más los intereses moratorios liquidados desde el 11 de agosto de 2023, hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación, a la tasa fija por las partes, siempre que no supere el 
tope máximo permitido por la Superintendencia Financiera. 
- Más el pago de las costas y agencias en derecho del proceso. 

 
Segundo: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 
esta providencia y entregadas las copias del traslado, dispone de un término de cinco (5) 
días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de conformidad 
con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días para que 
proponga las excepciones que estime pertinentes. 
 
Tercero: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 
los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme al artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  
 
Cuarto: Hágasele entrega a la parte demandada de la copia de la demanda y sus anexos. 
 
Quinto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía. 
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Sexto: Téngase a la Dra. JOHANNA PRADA DÍAZ en calidad de apoderada judicial de la 
parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 
 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 60. 
 

Barranquilla, 10 de mayo de 2024 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 



Firmado Por:

Olga Lucia Cumplido Coronado

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado  Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Barranquilla - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38a7fc569613fc2b11e109b1e5eb908fea3d8ee039cb18d9d251cb65a83ea3f9

Documento generado en 09/05/2024 07:15:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 0800141890202023-01253-00 

DEMANDANTE: SOLVENTA COLOMBIA S.A.S 
 
DEMANDADOS: DARLY MARGARITA PERALTA MARTINEZ 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su despacho la presente demanda ejecutiva que 
se encuentra pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
Barranquilla, 09 de mayo de 2024. 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA 

Secretario 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, 

DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES 

JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NUEVE (09) DE 

MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la demanda de la referencia interpuesta por 
ALIRIO CIFUENTES RIVERA, identificado con C.C. 1.110.482.716 y T.P 367.039 del C.S.J, 
en calidad de gerente suplente de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S, identificado con Nit. 
901.255.144-5 y en contra de DARLY MARGARITA PERALTA MARTINEZ, identificada 
con C.C 32.791.139; se observa que reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 83 y 
84 del C.G.P y el pagaré N° 1286714, documento presentado como título ejecutivo, reúne los 
requisitos exigidos por los artículos 621 y 709 del Código de Comercio y artículo 422 del 
C.G.P, por lo tanto, presta merito ejecutivo por contener una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, a cargo del demandado. 

De manera que, del examen de los elementos de juicio aportados con la pieza fundamental, 
permiten librar el mandamiento ejecutivo tal como lo establece el inciso primero del artículo 
430 del Código General del Proceso: 

“Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará 
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 
procedente, o en la que aquél considere legal”. 

Conforme a lo expuesto, este juzgado, 
RESUELVE 

Primero: Librar mandamiento ejecutivo a favor de SOLVENTA COLOMBIA S.A.S, 
identificado con Nit. 901255144-5 y en contra de DARLY MARGARITA PERALTA 
MARTINEZ, identificada con C.C 32.791.139; por los siguientes conceptos: 

mailto:j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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1.1. Por la suma de SEISCIENTOS SETENTA MIL PESOS M/L ($670.000) por concepto de 

capital contenido en el pagare N° 1286714.  

1.2. Por los intereses moratorios liquidados sobre la suma indicada en el numeral 1.1 a la 

tasa máxima legalmente permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, a 

partir del 16 de marzo de 2023 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

1.3. El pago de las costas y agencias en derecho.  

Segundo: Notifíquese el presente proveído a la parte demandada en la forma establecida en 

los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Tercero: Se le hace saber a la parte demandada que una vez notificada personalmente de 

esta providencia y entregadas las copias de la demanda y sus anexos, dispone de un término 

de cinco (5) días para cancelar el capital, más los intereses causados, igualmente que de 

conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso, dispone de diez (10) días 

para que proponga las excepciones que estime pertinentes. 

Cuarto: Imprímasele el trámite de proceso ejecutivo de mínima cuantía.  

 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 

JUEZ 

A 

 

República de Colombia  
Juzgado 20 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

Distrito Judicial de Barranquilla-Transitoriamente. 
Antes Juzgado Veintinueve Civil Municipal de 

Barranquilla 
 

Notificación por estado 
La anterior providencia se notifica por anotación en estado 

No. 60. 
 

Barranquilla, 10 de mayo de 2024 
 

Marcelo Andrés Leyes Mora 
Secretario 
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Carrera 44 #38-11 Piso 4                                                                                

Edificio BANCO POPULAR  

Correo Institucional: j20prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla. 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICACIÓN: 0800141890202022-00160-00  
DEMANDANTE: CREDITITULOS S.A.S – NIT. 890.116.937 - 4  
DEMANDADO: KIRA JULIETH OMES MONTAÑO - C.C. 22.741.379 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora Juez, a su Despacho el proceso de la referencia 
informándole que se hace necesario requerir nuevamente al pagador de J LORA 
INGENIERA S.A.S, a fin de que se pronuncie sobre la medida decretada en auto de fecha 4 
de mayo de 2022. Sírvase proveer.  

Barranquilla DEIP, 9 de mayo de 2024. 

El secretario, 
MARCELO ANDRES LEYES MORA 

 
JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA (TRANSITORIO) ANTES JUZGADO 
VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, NUEVE (9) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTICUATRO (2024). 
 
Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se observa que mediante auto 
de fecha 21 de octubre de 2022, se ordenó requerir al pagador de J LORA INGENIERA S.A.S 
para que se pronunciara sobre la medida decretada en auto de fecha 4 de mayo de 2022 y 
comunicada mediante oficio N°2022-00160. Sin embargo, se evidencia que no reposa 
respuesta alguna sobre la misma.  
 
Por lo anterior, este Despacho estima necesario dar una última oportunidad al pagador de J 
LORA INGENIERA S.A.S por lo que se requerirá por segunda y última vez para que en el 
término de 3 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, se 
pronuncie sobre la medida decretada en auto de fecha 4 de mayo de 2022 y comunicada 
mediante oficio N° 2022-00160, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos legales sin perjuicio de las sanciones establecidas en el artículo 593 numeral 10 y 
parágrafo 2º del Código General del Proceso.  
 
En consecuencia, este Juzgado  

RESUELVE 

REQUIÉRASE POR SEGUNDA Y ULTIMA VEZ a J LORA INGENIERA S.A.S para que en 
el término de 3 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia, se 
pronuncie sobre la medida decretada en auto de fecha 4 de mayo de 2022 y comunicada 
mediante oficio N° 2022-00160, so pena de incurrir en multa de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos legales sin perjuicio de las sanciones establecidas en el artículo 593 numeral 10 y 
parágrafo 2º del Código General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
OLGA LUCIA CUMPLIDO CORONADO 
JUEZ 
& 

 
 

JUZGADO VEINTE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DISTRITO JUDICIAL 

DE BARRANQUILLA (transitorio) antes JUZGADO 

VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA  

Por anotación de Estado No. 60 notifico el presente  

auto.  

Barranquilla, 10 de mayo de 2024 

 

MARCELO ANDRÉS LEYES MORA  

Secretario 
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